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19532 ORDEN de 6 de julio de 1981 por la que se priva 
a la Empresa «Florencio Feijoo Sánchez», como 
promotor de Sociedad a constituir, de los benefi
cios fiscales que le fueron concedidos al ser de
clarada industria de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Peeca de 16 de junio de 1981 por la que se anula la concesión 
de beneficios y la calificación de industria comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, otorgados 
a la Empresa -Florencio Feijoo Sánchez», como promotor de So
ciedad a constituir para la instalación de una extraotora de 
aceite de orujo de aceituna y refinería de aceites vegetales en 
Puebla de Alcocer (Badajoz).

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de 
la Ley 162/1933, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa 
«Florencio Feijóo Sánchez», como promotor de Sociedad a cons
tituir, por la Orden de 19 de octubre de 1979 de este Depar
tamento, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del,día 24 
de noviembre siguiente, debiendo abonarse o reintegrarse, en 
su caso, las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiemc Administrativo, ante el Ministerio de Hacien
da en el piazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación

L-o qu,e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19533 ORDEN de 6 de julio de 1981 por la que se acep
ta la renuncia de los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa «Alfredo Giral Enjuanes» al 
amparo de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de fecha 16 de junio de 1981, por la que se acepta la 
renuncia formulada por la Empresa «Alfredo Giral Enjuanes» 
a los beneficios que le fueron concedidos, previstos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, para la instalación de una 
industria de obtención y envasado de miel en Camporrells 
(Huesea),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en los artículos 98 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de 
8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los bene
ficios tributario que le fueron concedidos a la Empresa «Al
fredo Giral Enjuanes» por la Orden de 28 de junio de 1979, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio 
siguiente, debiendo abonarse o reintegrarse, en su caso, las 
bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dia si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

- Madrid, 6 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha 
cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19534 ORDEN de 6 de julio de 1981 por la que se con
ceden a la Sociedad Agraria de Transformación 
número 11.862, «Frutalpi», los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y Pes
ca de 3 de junio de 1981 por la que se califica la Sociedad Agra
ria de Transformación número 11.862 «Frutalpi», de Alpicat 
(Lérida), como agrupación de productores agrarios con derecho 
a los beneficios previstos en el artículo 5.° c) de la Ley 29/ 
1672, de 22 de julio, para la ampliación y perfeccionamiento 
de una central hortofrutícola en dicha localidad (APA 007).

Este Ministerio, a propuesta d^ la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.° del Decre
to 2392/1973, de 18 de agosto, ha teñido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Sociedad Agraria de Transformación número 
11.082, «Frutalpi», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del.Impuesto Industr;al durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la- impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen, para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo dé 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la présente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio ' 
de Hacienda, en e^ plazo de un mes, contado a partir del dia 
siguiente al de su publicación.

Lo que corfíunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.'I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19535 ORDEN de 6 de julio de 1981 por la que se conce
den a la Empresa «Hulleras de Sabero y Anexas, 
Sociedad Anónima», los beneficios establecidos en 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Hulleras de Sa
bero y Anexas, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que soli
cita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería, y visto oí preceptivo informe del Ministerio de In
dustria y Energía, en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería-, Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
pilmas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido p. bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Hulleras di Sabero y Anexas, S. A», en relación con 
sus actividades de investigación, explotaciói tratamiento y be
neficio del carbón los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España, isie benelicio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y prjductos que, no produciéndose en España, se im« 
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio 
de Industria y . nergía acreditativo de que dichos bienes no 
se producen en España y de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos, no pueden sustituirse en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que 
la participación dt elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletí \ Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en .as Ccm unidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General


